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'. . '. I ............. 
VISTO el Expediente N° S05:0548608/2013 del Registro?e.l ~I-

i 

NISTERIODE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA,porei' Cl.léÜel-MINIS1'E~IO . 
, i 

DEL AGRO Y LA PRODUCcióN de la Provincia de MISIONES eleva a considera

ci6n de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y .PESCA del M:INISTE~IO

al . , 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente:' "PROGRAMA DE ASISTEN-' 
. '. , : ¡ 

.¡ 

CIA TÉCNICA Y FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN, TECNIFICACíÓN y DIVERSI
'1 

!
FICACI6N", Subcomponente: "Ayuda Económica piu:'a Diversificar", corr~s-

1 

:j 
pondienteal PROGRAMl\OP~RATIVO ANUAL. 2()13/2014, . solicitándo.su apro~a-

ci6n y financiaci6n con recursos del FONOOESPECIAL DELTl\BACO,en!el . . 
, :.... ' ,.' .. , " , ,~ , ¡ . ' 

marco del Convenio N° 74 de fecha 28 de dic:iembrede2005,susc:ri~tO' 
'. , 

. . '. .... ...... I 
entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA· Y ALIMENTOS . del 

. . . . .. 

entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de .la~pto-· 

vincia de MISIONES, la Ley N° 19.800 .ysus modificatorias,restablecfda 
, . 

en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24~291, 25. 4651 Y-,-; 
MAGYP 

26.467, Y 


¡PROYECTO 
 , . , ' 

.t' i . : 
's" .. ·1 

. ¡~\9 ¡ . CONSIDERANDO:: ....._---~ 
: , , 

l Que la solicitud de la Provincia deHISION'E'S .se encuadra en:l0 
/ ' 

dispuesto por los Articulos 7 0
, 27 Y 29,. de la. Ley N° 19. 600 YSUS~o-

. j 

dificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por .las ~~el. 

Nros. 24.291, 25.46~ Y 26.467. 

7 0Que el Artículo de· la Ley HO .···19.· S'O'O· ."se"· ...rélaciona:cori; los 

1 

-~_._-------
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aspectos socioecon6micos de las provincias prOductoras detabaco~ P08i-
¡ 

, ; ¡bilitando la adopci6n de medidas esp'ecificas para soluciones 
puntua~es 

I 
a falencias y necesidádes productivas. I 

Que el Articulo 27 de la citada ley, reitera aquellos aspectos 

.' '.;. . . : I! . 

factibles de ser financiados con los recursos, del FONOO, ESPECIAL: ~EL 

'l 
TABACO que no se, destinen a'la atenci6n de 10 dispuesto perel Articulo

(1:,
\¡J' 

28 de la referida ,ley. 

Que el Artiéúlo 29 de la misma ,ley, estableCe que <el' órgano ¡de '. 
, .. ' . : : 

aplicaci6n celebrará convenios con los Gobiernosprovlnci¿ües, eÍl"~ri
: :

" \., .,' . ,'-" -.", -. .. ,,' ·:-l 
terés de los productores, acerca del dest~no delosfondos'menc~onados; 

. : .. 

Que con la e,jecuci6n del' Subcompo'nente: ,"Ayuda'Económica :p~ra 

Diversificar'" integrante del comp~nente: "PROGRAMA DEA.SISTENcrATtc~I~, 
, I 

CA Y FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN,' TEcNIFlCACIÓNY" DlVERSIFICACIÓ~", 
. ; " ~ 

se asistirá financieramente al Organismo Ejecut:.or para' el apoyo crecli-__ , ' 

.' '. ..' 0-.:' ...... '. i 

ticio a los pequeftos y medianos prOductoresagricela";'ganaderos p~ra 
; 

consolidar su diversificaci6n prOductiva,apoyarinVe~si6nesdestina9as 
MAGYP , " ,1, ' 

al incremento de sus capacidades. de producci6n'y ,,' para. la' asistenqia' 
•PROYECTO 

J técnica a dichos productores en las prácticas agropecuarÍélsy produc~i~ 
, 
Ir~t\'e vas. Il~'~----i IL____ ,Que al respecto, el Gobierno, de la Prov.i.nciá- deMISIONE~ ¡ha' 

. .' ." .. 

decidido promover el presente proyecto, cuyo org'ariismgejeCtltorserá'¡la 

FUNDACIÓN ASUNTOS AGRARIOS. , 
, ,'i 

" 

. . . • I 

Que la' Resoluci6nN° 597 del 21' de' septiEnnbtede:2006d~¡la 
í 

ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, I?ESCAYALlMENTOSde'l entonqes ' 
! 

,, • • ¡, 

. ,", ' .. :.' 

http:Ejecut:.or
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!MINISTERIO DE ECONOMíA' Y PRODUCCIÓN,. apru~ba la modalidad de presenta-' 
'1 . ¡ 

ci6n de los denominados PROGRAMAS OPERAT1VOSANUALÉS ante. elPROG~ 
' 1/.·· [

DE RECONVERSIÓN DE AREAS ·TABACALERAS de'Rendiente de. laSECRETARtA [D'E 
. l· 

AGRICULTURA, GANADÉRíA Y PESCA del MINISTERIO DE "AGRiCULTURA,' . GANADEáíA' 
. I1 . I 

y PESCA. ~ 
, .' 1)· .' . 

Que la Direcci6n General de Asuntos Jurídicos. del MINIsTEIÜO 
./ 1 ' 

; .1 
DE AGRICULTURA, GANADERíA Y . PESCA, ha 'Camada la intervenci6n que :le 

I i 
compete. 

Que el suscripto es competente Jara el dictado de la pr~se~te 
medida en \Ti rtud d"elo,!!iSpuestP' por la Jy Ho 19. 800"y sU;; IDOdifi~a~o. . ..... ' ; . .' . ¡l· .' .............. ,... !. 

rias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nrds. 

24,291, 25,465 Y .26: 467, '~l Decreto No j3. 478 del 19 de noviembre id."
¡i. 

1975, modificado por su similar N° 2..676~del 19 dé diciembre de 1990; y 

.!~. .: 

:::p::m::t:rei:S ,NO 357 del 21 de febrerore 2002, .susmÓdificatOriP~ y . 

Gl 

lPor ello, 
" 

l.. "_ ~I. 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA ~I GANÁDERíÁ Y . PESCA ..
'1!. 

~SUELVE: I 
" 

, 

. ARTíCULO 1.°. - Ap,ruébase la presentación. ~fectuada por elMINISTE1UO. JEL 
Ir
1/ ....... .'. ¡ 

AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de' MISIO:NES, del Componente: .\\P~O
. ~ . . . . .' ....; ..'.' .' 

GRAMA DE ASISTENCIA TÉCNICA y FINANCIERAJPARA LA RECONVERSIÓN/ TECNl1I-' 

CACIÓN y DIVERSIFÍCACIÓN", Subcomporient~:. "AyudáEcon611lica.:para Div~r';';; 
. . ~ .... . .' . .. . '. ". ; 

MAGYP 

PROYECTO 

,J-Sifl.'car", correspondiente al PROGRAMA OP.,E.'RATIVO ANUAt.·~W1312014, :por!un 

..' . l ' 
.. .... . ¡ 

'1- -.__._. ________ _____-'''-l____ __~ _____~_~ ~-,.-_, ~_ 

~ 
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" monto total de PESOS VEINTE MILLONES ($ 20'.000.000.-). 


ARTÍCULO 2°.- La suma aprobada por el Articulo l° de'la presente teso


luci6n tiene como fin la asistencia financiera al Organismo Ejecutor 


para el apoyo crediticio a los pequeños y medianos productores agri~o-
" 

la-ganaderos para ~onsolidar BU diversificaci6n productiva, apoyar in

versiones destinadas al incremento de sus capacidades de producci6~ y 
,! 

para la asistencia técnica a dichos productores' en las prácticas agro

pecuarias y productivas. 

ARTÍCULO 3°.- El organismo ,responsable será el MINISTERIO DEL AGRO Y LA 

PRODUCCIÓN de la ProvinG..ia de MISIONES. 

ARTÍCUr.O, 4,°. - La FUNDACIÓN ASUNTOS AGRARIOS, ~erá ,el organismo eje<;:u

toro 

ARTÍCULO 5°.-
~ 

La suma que por este acto se asigna, estará condicion~da 

a las disponibilidades del FONDO. ESPECIAL DEL TABACO, resultante de í la 

evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 6°.- si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobac~6n 

MAGYP del proyecto detallado en el Articulo 1° de la presente resoluci6n!no 

, 
se hubiese solicitado la transferencia de fondos respectiva, la mi$ma 

, I 

caducará automáticamente de pleno derecho. ! 
! 

ARTÍCULO 7°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepci6n;de 
, I 

los fondos para la ejecuci6n del proyecto detallado en el Artlculoilo 
, : , , 

¡ 

de la presente resoluci6n, el organismo ejecutor no los hubiese'uti~i-
, 
I 

zado sin que mediaran causas atendibles para" su no ej ecuci6n, ,dic~os-

quedarán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARíAt'DE 

PROYECTO 

ontos 
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AGRICULTURA, GANADERíA·Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA 

y PESCA, para la implementaci6n de otros proyectos. 

8 0ARTíCULO • - El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecuci6n! de 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona conr~s

ponsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la imple

mentación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTíCULO 9°. - La SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA der *1-,- 
; 

NISTERIO DE AGRICULTURA, .GANADERíA Y PESCA se reserva el derecho ide 
r 
1 . 

disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenientes, 41

canzando dicha fiscalización a las entidades o personas quepuedán J¡'e

sultar beneficiadas por la ejecuci6n del PROGRAMA OPERATIVO ANyAL 

2013/2014, a los efectos de constatar la real aplicaci6n de los recür

sos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de. los 

fondos transferidos. 

'. 
1

ARTíCULO 10.- El monto aprobado por el Articulo l° de la presente r:e~o

! 
lución deberá debitarse de la Cuenta Corriente HO 53.367/14, del BANCO 

DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363
. I , 

L.25.465-FET-REC.F.TERC. y ,acreditarse en la CUenta Corriente recau4a
, i 

dora N° 40700195/70 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal po~a., 
das, Provincia de MISIONES. 


ARTíCULO 11. - El monto acreditado en la Cuenta Corriente recaudad~ra 

, 

mencionada en el articulo precedente, será transferido a la Cuenta. Co

rriente N° 3-00,1-0000001902-2 del BANCO MACRO S.A. - Sucursal pos~d~s, 
¡ 

de MISIONES, perteneciente al Organismo Ejecutor del Subcóm-

N) 
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áf~de~,8l~:Y' t;'ttica; 

ponente aprobado en el Articulo l° de la presente resolución. 

ARTíCULO 1'2.- Regístrese, comuníquese y archivese. 

SAGyP N°,4 4O 

) MAGYP 


PROYECTO 

.. ----~.-... -
.~ -


